
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA. 
ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION -
- Apruébese Contrato de Trabajo por Servic¡o -

LOrA, 27,-.,::15

DEcREro D E M H.l9Llt.rtcl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por serv¡cio, de fecha '14 de

noviembre de 2016, suscrito entre la I lúunicipalidad de Lota, Depto de Educac¡ón, en
su cal¡dad de Empleador y el kabajador, Don LUIS ALFONSO HENRIQUEZ
TRONCOSO; Decreto DEM N' 601 del 30 de sept¡embre de 2015, que delega f¡rma bajo
la fórmula "por orden del Sr Alcalde"i D F L No1, del 24.01.94, 'Código del Trabajo";
Resoluc¡ón No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el ad 12o y 630 de la Ley N'18695, Orgánica Const¡tucional de
Municipaldades;

DECRETO

APRUÉBESE conlrato de frabajo por Servic¡o.
fecha 14 de noviembre de 2016, suscrito entre la I Mun¡cipalidad de Lota, Depto
Educac¡ón, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación
¡ndividual¡za:

N OM B R E : LUIS ALFONSO HENRIQUEZ TRONCOSO
ESTABLECIMIENTO : Escuela lsidora Goyenechea Gallo D-694
R U. N :
FECHA DE NACIMIENTO : 27 de mazo de 

: Celador
:44 hrs cronológ¡cas semanales
: 14 de noviembre de 2016
: 20 de nov¡embre de 2016
: Licencia Médica de Don José Burgos H¡dalgo
§261.927.-
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FUNCION
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- lnteresado
- Alcald¡a
- Contraloria

215 21 03 004 -

ARcHIvESE -

GUEL A
SECRET

TRIBUCION

IMPÚTASE lo anter¡ormente indicado, al ltem

ANÓTESE, REGISTRESE, CoMUNIQUESE Y

- Transparencia lVunrcrpal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


